
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  23 DE OCTUBRE DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0006137, Ent. N° 5397/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por  el Banco de la República Oriental del Uruguay, relacionadas con la Licitación Pública Nº 2013/51/00607 para la prestación del servicio de limpieza integral en Avda. Gral. Flores y otras  por el período de un año renovable automáticamente por períodos iguales hasta un máximo de cuatro años;     

RESULTANDO: 1) que cumplido el requisito legal de publicidad con antelación suficiente, al acto de apertura de fecha 12/04/13, se presentaron tres oferentes: TAYM S.A – Sucursal URUGUAY, SUAREZ FERNANDEZ HILTON (nombre fantasía LA PROA) y PULSO S.R.L. (nombre comercial Aseo plus);

2) que con fecha 06.05.13, el Departamento de Apoyo Logístico,  establece que: 
a)  las ofertas de TAYM S.A y de PULSO S.R.L. no merecen observaciones,

b) con respecto a  la firma SUAREZ FERNANDEZ HILTON (LA PROA), si bien  la descripción de la limpieza no se ajusta totalmente a lo requerido, se asume que la oferente adhiere al cumplimiento de las tareas allí detalladas, a falta de indicación en contrario (Artículo 9.1, último párrafo del Pliego Único de Bases y Condiciones Generales) para los Contratos de Suministro y Servicios no Personales), presenta asimismo un error evidente en el nombre,  y el certificado del B.S.E. presentado se encuentra vencido al día de la fecha, correspondiendo, de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 48 del TOCAF, penúltimo párrafo, exigir la presentación de dicho recaudo únicamente para el caso de que la firma SUAREZ FERNANDEZ HILTON S.A. (LA PROA) resulte adjudicataria del procedimiento;

3) que la Gerencia de Apoyo Logístico con  fecha 15.07.13, luego de evaluadas las empresas, de acuerdo con los factores de ponderación,  realizó el ranking de las empresas válidas que cotizaron en la licitación, y la única firma que  sobrepasó el mínimo de 55 puntos que se solicitaba en las bases del llamado, es TAYM S.A., procediéndose a pasar por tanto, a la apertura del sobre con la propuesta económica;

4) que con fecha fecha 09.08.13, se procede a la apertura del sobre económico de la propuesta de TAYM;

5) que previo informe del Departamento de Administración de Bienes y Servicios Internos (Div. A. Logístico) en donde se establece que la propuesta económica presentada no merece observaciones, la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 27.08.13, aconsejó la adjudicación a la firma TAYM URUGUAY S.A., por el importe de                        $ 1.098.388,84, más el mantenimiento de áreas verdes: Agencia Paso Molino, $ 956,48, Agencia Paso de la Arena, $ 1.434,72 , Agencia Colón, $ 1.434,72 Agencia Brazo Oriental $ 478,24, y  Agencia Cerro, $ 478,24 (todos los precios son mensuales y con  IVA incluido);

6) que por Resolución de fecha 24.09.13, el  Directorio dispuso adjudicar a  TAYM S.A – SUCURSAL URUGUAY, por el importe total adjudicado por 1 año de hasta $ 13:238.054,90 (I.V.A incluido); siendo el monto máximo total autorizado, en caso de optar el Banco por utilizar la totalidad de las prórrogas previstas, hasta $ 52:952.219,60 (I.V.A incluido);

7) que el Departamento de Contaduría General, con fecha 28.08.13, de acuerdo con lo comunicado por el Departamento de Abastecimientos, estimó que se ejecutará en el Ejercicio 2013 como máximo la suma de $ 2:300.000, por lo que se procede a la desafectación de la suma de         $ 10:700.000 Con fecha 26.09.13, se desafectó  la suma  $ 93.657,52;

CONSIDERANDO: que el procedimiento se ajustó a lo dispuesto en los  Artículos 33 y siguientes del T.O.C.A.F.;                                                            

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                                     EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Intervenir preventivamente el gasto de $ 2:206.342,48 correspondiente a los meses de noviembre y diciembre de 2013;

2) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del saldo hasta completar el año, una vez imputado a rubro adecuado con disponibilidad en el Ejercicio 2014 y efectuado el control del cumplimiento del Artículo 3 de la Ley Nº 18.244;

3) De optarse por las prórrogas establecidas, cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto una vez imputado el mismo con cargo a rubro adecuado en los ejercicios correspondientes;
4) Comunicar a la Contadora Delegada;

5) Devolver las actuaciones.
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